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En las posesiones españolas da América y O. de Africa, un 
semestre. (Pago anticipado) 37*50 *
En el extranjero un aemeofir®. (Pago anticipado.) . 20 »
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-25 eénfcs. en l t

Oíldaas é imprenta,
Campillo bajo, núm. 6, esquina á la calle de San Jacinto.

ANUNCios.~Tari.ia: 6 cents, peseta línea en la 4.* pinna.
3.a—l peseta en la 1.“ (Pago anticipado).

Esquelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 
la 4.* plana.~7l50, en la 3.a—30, en la 1 /  (Pago anticipado). 

Comunicados. - - Tarifa: Do 2o céntimos da peseta k 50 pesetas llíaacn i  
juicio del Director. (Pago anticipado.) ___

A u n q u e  la publicación  de la estadística d e 
mográfica de la p rov inc ia  cam in a  á paso do 
carre ta ,  la de la c iudad de G ranada casi va 
estando al corr ien te .  El Boletín de ayer i n 
serta  los datos relativos á  cuatro  sem anas , 
que  com prenden  del 31 de D icietnbrcde 1883 
al 27 de E nero  de 1884.

La diferencia en tre  nacim ientos , 204, y las 
defunciones,  209 , es pequeña , 4; ¡ojalá lo 
fuera  así de ordinario!

La edad de los fallecidos decrece en ios in 
d iv iduos  de 5 á 20 años  y  au m en ta  como es 
consigu ien te ,  en  los m enores  y m ayores de 
aquella  edad,

La difteria  y c rup  causó 18 v íc t im as  y la 
d isen te r ía  12. Las enferm edades de los ór
ganos resp ira torios  22. La casilla «demás en 
ferm edades* su m a  119 defunciones. No h u 
bo su ic id ios ,  ni m uertes repen tinas ;  1 h o m i
cidio es la ún ica  m uerte  violenta q u e  de los 
datos re su lta .

Del exám en de lo que  ano tado  dejam os se 
desprende  que  el año ha com enzado mas be
n ig n o  con los hab itan tes  de Granada, y  que  
dá  igual resu ltado  l la m a r  la atención una  y 
otra vez, de las au to r idades  acerca de esa ca
silla «dem ás enferm edades» , que  no decir 
pa lab ra ,  a u n q u e  de segu ir  las cosas como es •• 
tán , se orig ine el g rave  perjuicio de no p o 
der hacer un  e s tud io  cierto acerca de las 
causas de la m orta l idad  en Granada.

D. José Genaro Yillanova.
(CONTINUACION.)

III.
Carrera administrativa.—Comenzó Villanova 

eata carrera en 1831, de simple meritorio sin sueldo 
en la Contaduría de Rentas de Granada con destino 
á la sección de Arbitrios de Amortización. En aque
lla época tenia este principio la carrera de Hacienda, 
y paso á paso se continuaba después sin temor de 
frecuentes cesantías para el empleado que llenaba 
cumplidamente sus deberes. Cerradas las Universi
dades, buscaba Villanova y alcanzaba los medios de 
asistir, durante las horas de oficina, á su modestí
simo emp’eo, haciéndolas compatibles con sus cla
ses particulares y con los trabajos especiales en quo 
ya hemos dicho so ocupaba para proporcionarse los 
recursos que necesitaba y de que carecía.

En esta situación (si bien percibiendo más ade
lante el pequeño sueldo que por sus humildes ascen
sos obtuvo como escribiente en la misma oficina) se 
hallaba Villanova cuando fueron creadas en 1835 las 
Contadurías de Rentas y Arbitrios do Amortización, 
habiéndosele nombrado de real órden oficial último 
de la de Granada con el sueldo anual de 5.000 reales. 
La sorpresa da Villanova no pudo ser mayor, porque 
carecía do influencias que le hubieran ayudado para 
obtener este ascenso y verdadero principio de car
rera, el cual íué debido únicamante á los informes 
oficiales que se pidieron pura el establecimiento do 
dichas Contadurías de Rentas y Arbitrios de Amor
tización. Creadas nuevas provincias en la Penínsu
la, Villanova pasó con igual destino en 1837 á la de 
Almería. En 1839 fué nombrado Secretario de la In 
tendencia de la misma provincia. En 1843, Secreta
rio también de la de Sevilla. En 1844, Contador de 
Rentas de la de Almería. JGn 1846, agregado á la 
Contaduría general del Reino. En el mismo año, 
Jefe de Contabilidad en Barcelona. En 1850, oficial 
primero de la Intervención de la Tesorería Central. 
En 1851, Jefe de sección en la citad». Contaduría 
general del Reino. En 1852, Contador central do la 
Hacienda pública, en cuyo cargo cesó en Marzo do 
1855, habiendo seguido en esta situación de cesante 
mda bien por voluntad suya que por la dol Gobier
no, hasta que en Enero do 1868 un compromiso cío 
honra con ol Marqués de Barzanallana, Ministro de 
Hacienda entonces, le hizo aceptar el cargo de Di
rector general de Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

En todos estos cargos iba dejando Villanova prue
ba« de su celo, conocimientos, actividad y eficacia. 
En Almería hubo de establecer en 1837 la Contadu- 

wde Rentas y Arbitrios de Amortización y des

empeñarla mucho tiempo como jefe, aunque era 
oficial segundo, porque el Contador y oficial prime
ro estuvieron enfermos durante algunos meses. A la 
vez desempeñó Villanova la plaza de Secretario de 
la junta de enajenación de edificios y efectos áe los 
conventos suprimidos, en virtud de especial nom
bramiento que para ello so le confirió.

Y ya que hablemos de Almería, no pasaremos 
adolante sin hacer mérito de otros servicios en alto 
grado honrosos nara Villanova, prestados en aque
lla provincia.

Por virtud de sus primeros pasos en la política, y 
bailándose cesante, había adquirido en la citada 
provincia una gran importancia, que le valió hasta 
destierros decretados por las juntas revolucionarias, 
que fácilmente so establecieron. Creada una de estas 
juntas en 1843, y sumida Almería en una indescrip
tible situación anárquica, enteramente apartada del 
Gobierno Supremo, ú quien no se reconocía, cubier
tas sus murallas por la Milicia Nacional para resis
tir á viva fuerza to la gestión armada de parte del 
Capitán general del distrito para reducir á la obe
diencia á la plaza de Almería, supo Villanova, dipu
tado proviucial á la sazón, que habían salido de 
Granada para Almería algunas íusrzas del ejército, 
muy pocas, porque también la insurrección impera
ba en Granada. Sin más razón que su amor al ór
den, y arrostrando peligros hasta de la vida, se salió 
Villanova de Almería y marchó en busca de esas 
fuerzas de! ejército, que iban mandadas por D. Die
go de los Ríos, muerto más adelante de Teniente 
general en nuestra gloriosa guerra de Africa. Incor
porado Villanova á Ríos (teniente coronel entonces), 
en la villa do Fifiana, 6. catorce leguas de Almería, 
con vinieron en el plan de conquistar aquella plaza, 
comprometiéndose Villanova ¿entrar en ella al lado 
de R íos como garantía del auxilio personal y morai 
que iba prestando. Toda la fuerza con que contaba 
Ríos se reducía á 91 infantes y 43 caballos; y en vir
tud de medidas estratégicas, velozmente adoptadas, 
con esta fuerza y unos pocos carabineros, incorpo
rados en el camino, entraron Ríos y Villanova en 
Almería; so decretó y llevó á efecto la disolución de 
la Milicia Nacional, se nombró Diputaeion y Ayun
tamiento, y Ríos confirió á Villanova ol encargo de 
ponerse al frente de las oficinas de Hacienda, cuyos 
iefea y muchos empleados habian desaparecido y en 
las cuales reinaba el más espantoso caos. Cumplió 
Villanova esta delicada misión, cuyo nombramiento 
y actos fueron aprobados por el Gobierno Supremo, 
obteniendo después recomendación especial del Mi
nisterio de la Guerra al de Hacienda para los ascen
sos eu su carrera. Entro los servicios especiales 
prestados entonces, además de la reorganización 
completa de las dependencias y ramos de Hacienda, 
se cuenta el de haber averiguado el paradero y ha
cer que ingresaran ea las Cajas del Tesoro cerca de 
dos millones en títulos procedentes de los bienes del 
clero que habian desaparecido al incautarse de ellos 
la Nación.

Siendo Villanova contador de Almería en 1844, se 
le confirió, por especial real órden, el difícil encargo 
de instruir los procesos á que dieron lugar los escan
dalosos alijos quo se realizaban per* aquellas costas, 
y bus actos, lo mismo administrativos que de recau
dación, se presentaban como modelo, y en la Caceta 
y guías de Hacienda se hallan las órdenes que jus
tifican nuestras aseveraciones. En vez de simple 
agregado á la Contaduría general del Reino en 1846, 
se le puso al frente <le la importante sección de gas
tos públicos, y después como jefe de contabilidad de 
Barcelona sus servicios fueron todavía do más reco
nocida importancia. Allí organizó la contabilidad y 
la rendición de cuentas en términos que llamaron 
la atención del Contador general del Reino y Minis
tro do Hacienda y dieron lugar á que le fueran con
cedidos los honores de Intendente y á que se publi
caran circulares Jas más honrosas que tarabieu apa
recen en la Gaceta y Guia de Hacienda, presentándole 
igualmente como modelo de jefes do contabilidad. 
En Barcelona mereció asimismo que so mandara por 
S. M. que se le «tuviera presente para los adelantos 
ú que era acreedor por sus méritos y servicios, y por 
la eficaz recomendación que había merecido del 
Capitán general de Cataluña por su distinguido celo 
en el desempeño de sus funciones en todo lo relati
vo á la pacificación del Principado.»

Al ser nombrado Villanova en 1850 para la inter
vención de la Contaduría central y en 1851 pare la 
Contaduría general del Reino, se le confirió desde 
luego en esta última oficina central la organización 
de uea sección, á cuyo frente so lo puso, para el 
exámen de las cuentas quo se rindieran por todos 
los agentes de la Administración en virtud de las 
radicales reformas planteadas por ol inolvidable

Bravo Murillo on 1850; reformas que son la base 
esencial .del sistema económico que rige y que no 
han destruido las revoluciones y trastornos políti
cos que hemos atravesado. Y para no hacer más 
extensa eata parto de la biografía do Villanova, ó 
sea su carrera administrativa, nos limitaremos á 
llamar la atención hacia la Instrucción general do 
Contabilidad que publicó como Director genenl del 
ramo en 1868, sin las consultas ni tramitaciones que 
entre nosotros se dan á obras ó disposicionei de esa 
magnitud: Instrucción que rige desde entonces y 
seguirá rigiendo en todas las dependencias del Es
tado, desde el Tribunal de Cuentas del Reino hasta 
la última oficina de los diversos Ministerios que esté 
obligada á la rendición de cuentas.

{Continuará.)

«El Defensor» en Madrid,
La vida madrileña.

7 de Febrero de 1884.
No se podía an d a r  por calles ni paseos: 

apenas se pa raba  uno  á hab la r  con a lgu ien , 
le ased iaban; en las t iendas ,  en los cafés, en 
todas partes un e n ja m b re  de pordioseros 
mortificaban al pacífico tran seú n te .  El n u e 
v o  gobernador  ha quer ido  acabar con esta 
p laga, y desde hace unos dias, gracias al b a n 
do q u e  publicó  p roh ib iendo  la m endic idad , 
nos vemos libres, hasta c ierto  p u n to  de la 
persecución de los pobres de  moneda«, a u n 
q u e  no de esp ír i tu .

Se hizo una  sa lvedad en favor de los m e n 
digos que  tocan in s t ru m e n to s  m usicales; 
podrán  im p u n em en te  desgarra r  nues tros  o i 
dos. T am bién  á a lgunos  impodidos, á a lg u 
nos ancianos se les dará  licencia para  que 
ocupen ciertos sitios de la v ía  pública ; pero 
ni aquellos ni estos podrán  pedir :  su s  a t r ib u 
ciones quedan  reduc idas  á tom ar lo q u e  les 
den .

Ei bando  se cum ple  al p ié  de la letra d e 
lante de los agentes de la au to r id ad .  Donde 
estos no se hallan  aparecen pobres  q u e  p i 
den com o antes.

— U na lim osna por el am or  de Dios!
— Im posible , el gobernador ha  p roh ib ido  

la  m endicidad.
— R íase  Y. de eso y dem e lo que  su buen 

corazón le inspire .
— Allí viene u n a  p a re ja . . .  le p reg u n ta ré  si 

puedo d a r . . .
— Gracias! guardias! este jóven p ide . . .
— Q ué es lo que  pide?
— Qué he de ped ir ,  fuego para  encender 

esta colilla, exclam a el g ranu ja  m ostrando  
medio pitillo y a ligerando el paso.

Q ue suceda esto, es lo de menos: lo de 
m ás, es lo que  acontece con los pobres a u t o 
rizados q u e  pueden tom ar, pero sin pedir.

C ualquiera  de.ellos podrán desem peñar  en 
el conservatorio  la clase de m ím ica  con m a 
y o r  perfección que  el ba i la r ín  m ás  c o n s u 
mado.

Creen c u m p l i r  el bando  no p id iendo  con 
palabras; pero en cam bio  se despachan  á su 
gusto pidiendo por señas.

Y d a r  lugar  á compromiso?.! v a y a .  A lo 
mejor v a n  por u n a  calle m arido  y  m u je r ,  y 
en una  esquina  aparece una  m u je r ,  tipo f la 
m enco , provista de uua  gu i ta r ra .  Como es 
na tu ra l ,  dirige a! caballero tiernas y exp re 
sivas m iradas ,  si no hace caso le g u iñ a  un 
ojo, tiende una  m ano , expresa la esperanza, 
el deseo.. .

— P orqué  te mira esa mujer?
— No se.
— Te gu iña  el ojo.
— Padecerá de los nervios.
— Insiste.. .  no me lo n iegues . . .  tu la co 

noces!...
— Quieres callar!

— Esto es una p icard ía . . .  en mis barbas!
E l sustan tivo  fem en in a  puede  convertirse  

en m ascu lino , y de aquí una  série in te rm i
nable de conflictos familiares.

Lo que  el b an d o  no ha p roh ib ido  es el 
procedim iento  del sallazo.

A lgunos pobres  han utilizado sus  ahorros  
en m ejorar  sus  g u ard arro p a ,  y hechos unos 
caballeros, detienen á los t ran seú n tes  para  
pedirles u n a  peseta.

Otros se han dicho:
— No qu ieres  que  p idam os; pues to m a 

remos.
Y el n ú m ero  de h u r to s  y robos de escasa 

im portancia ,  ha  aum en tado  estos dias.

Un criado escamoteó i  su  am o ua  billete 
de mil pesetas; pocas t o r a s j  después, se lo 
escam otearon á su vez dos hábiles timadores.

Un jóven se escapó el dia p r im ero  de su 
casa. Cuentan que  llevó en su com pañ ía  una 
crecida cantidad  que  le había  confiado un 
pariente , en cuya casa habitaba .

Los periódicos han pub licado  un anuncio  
ofreciendo al tránsfuga olvido y perdón .

Pero los hijos ó sobrinos pródigos, no s u e 
len regresar  al seno de  las a tr ibu ladas fam i
lias, hasta que  se ven precisados á no se r  
pródigos po r  falta de dinero.

La gente se ag rupaba  en la puerta  de una  
casa de la calle del Olmo. En los rostros se 
p in taba  el terror.

— Qué es ello?
— Debe ser un c r im en  h o rr ib le .
— Un c r im en !
— Si po r  c ie r to . . . . .  en el portal ha hallado 

la portera un esqueleto.
— Entonces debe se r  un cr im en  histórico .
— Vaya V. á saber . . .  lo cierto es que se lia 

cometido.
Llegó una pareja, fué  llam ado el juez  de 

guard ia ,  se reg is t ró la  casa y una  buena  s e 
ñora, am a de huéspedes, que  hab itaba  uno 
de los cuartos, toda a tr ibu lada  esplicó ol 
en igm a.

Uno de sus pupilos, es tud ian te  de m edic i-  
se había  m archado el dia anterior, y  no p o 
diendo sa ldar sus  cuen tas  por com pleto ,  dejé 
un  baú l  en prenda .

Curiosa la pa trona  probó llaves, al fin e n 
contró una que  abrió  y al levantar la tapa 
del baúl halló el esqueleto.
* Inm edia tam ente  m andó  á ía criada que  lo 
sacase de su  casa y la s irv ien ta  lo dej ó en el 
porta!.

Hechas las averiguaciones competentes, 
pareció el estudiante  y pudo dem ostrar  el o r i 
gen del esqueleto.

Una reyerta se suscitó la otra tarda en tre  
un m atu te ro  y un dependiente  de consum os. 
El p r im ero  quería  in troduc ir  un poco de lo
mo sin pagar y el segundo se lo im pedia . De 
las palabras  .fueron á las m anos, y  ya  iban 
mal las cosas para ei dependiente , cuando  
aparecieron los agentes Je  la au toridad.

Entonces para  no ser conducido á la p r e 
vención, tuvo el m atu tero  que  identificar su  
persona.

E ra  nada m enos que  el ejecutor de la j u s 
ticia.

— Lo que  es la ociosidad! dijo ur. g r a n u j a .
— No teniendo trabajo de su oficio, en algo 

ha de entretenerse, objetó una viejecilla que 
formaba parte del co rro .

«■N
Un acto salvaje, por supuesto  en  broma, 

se realizó antes de ayer por la tarde por a l 
gunos  so ldad os del cuartel d e  la  M ontaña.



«L DEFENSOR. m  gra nada :

Dos m uchachos  de qu ince  y diez y siete 
años jug ab an  á la pelota cerca del cua r te l  
a u n q u e  Cuera de su  dem arcacien .-— Un s a r 
gento cogió la pelota y les dijo q u e  si q uer ían  
recuperar la  en trasen  en el patio del cuarte l.  
A cudieron y una vez allí com enzaron  á  ser 
objeto de un  vapuleo m ay ú scu lo ,  en el que 
tom aron  parte cuantos se ha llaban  en el p a 
tio, celebrando con risas los quejidos lasti
mosos de los pobres m uchachos .

Cuando de allí sa lieron llenos de co n tu s io 
nes fueron conducidos á la casa de socorro .

La ú ltim a  obra de E chegaray  Piensa mal 
\y acertarás? es un  ju g u e te  sin  pre tensiones. 
Como no podía m enos de  suceder ofrece fe
lices rasgos de ingenio; pero en general es de 
escasa im portanc ia .

Se ha  creado un  Instituto filarmónico ó es
cuela de m úsica l ibre , q u e  si hace lo c o n t r a 
rio que el Conservatorio se rá  en  ex trem o ú til  
para  los que qu ie ran  ap render  el d iv ino  a rte .

Anoche se hab laba  en  un  c írcu lo  del c a 
rácter s im pático  según un o s ,  de la  m u n d o 
logía según  otros del ac tual m in is tro  de la 
G obernación.
y, — Ss u n  h o m b re  de ta lento , esclaraaba 
uno .
; — Es un h om bre  de corazón , decía otro.

— Es de corazón y de talento, añad ió  un 
tercero; lo que  sucede es, que Cene el ta le n 
to en el corazón .

Julio Nombela.

Miscelánea.
Bidancc del día d© ayer. Se e s p e 

raba  una tragedia , y ,  hasta  ahora , ha  sa lido  
un sainete. H ablam os del cabildo de ayer.

Nuestros inform es, respecto á  la acti tud  
del Sr. Chinchilla , resu ltan  perfec tam ente  
exactos: el Sr. C hinch il la  dice que  no es 
cierto que él h ay a  d im it ido ,  y que  lo que  
hay  en el asun to  es q u e  se le inm ola  en  a ras  
de la concupiscencia  fusionista ; ayer íué al 
ayu n tam ien to ,  con el propósito  de d ec la ra r 
lo así ante el público , en la sesión m u n ic i
pal. P rev iam ente  se ce lebraron  coníerencias 
en la Alcaldía, y según  se dice, la cosa t o 
m aba bastante color; noso tros  podemos d e 
cir  que  desde los pasillos se oian d iscusiones 
vehem entes ,  y q u e  algunos concejales s a l ie 
ro n ,  m ás colorados q u e  las patitas de las 
perdices. Parece que  alguien  pidió la Ley 
Municipal, y que no fué posible encontrarla :  
esto ocurre  con frecuencia: la ley  suele no 
encontrarse  m uy á g u s to  en aquella  casa, y  
se v a  á paseo, de cu an d o  en cuando.

Después de m uchas  vacilaciones, se deci
dió que se celebrase cabildo con toda s o 
lem nidad: se a b r ie ro n  las puertas  del salón 
grande; ocuparon  los eseaños los señores 
Santos, Martin A dam e, C hinchilla , Rada, 
E ndórica  y Afán de Rivera; se sentó en el 
sitial de la presidencia  D. Jorge Bessierés; 
el macero gritó , con voz estentórea: «Sesión 
pública», y el público , q u e  había olido lo 
q u e  pasaba, en tró  á  presenciar  la escena. 
Algunos concejales posibilis tas se q u edaron  
tam b ién ,  como espectadores, detrás de la 
cortina.

Comenzó el secretario  la lectura  del acta, 
y al llegar al párrafo  en que  consta la d im i 
sión del Sr. Chinchilla , este pide la palabra; 
pero apenas fué ap robado  aquel docum en to ,  
y antes de que  el Sr. Chinchilla  se explicara ,  
el presidente d ijo , ag itando  la cam panilla :  
«No habiendo más asun tos  de que  tra ta r  se 
levanta  la sesión», y  tras él, abandonaron  
su s  asientos los ediles, inc luso  el S r .  C h in 
chilla  que  se dirig ió  á la barra  en  b u sca  de  
un  notario  que fué  allí al efecto, y q u e  le 
vantó  acta de lo sucedido, y  de que  aquel 
concejal prolextaba contra  la exactitud  del 
hecho  de haber presentado la d im is ió n ,  que  
se le a tr ibuye y  que él niega ro tu n d am en te .  
Según oímos decir ,  como del acta resulta que 
el S r .  Chinchilla  h a  dimitido, el p residen te  
no  le perm itió  q u e  hab lase  porque no le 
consideraba concejal. Aquel se propone acu 
d i r  á los tr ibuna les  de justicia. Veremos lo
q u e  resu lta .  .

E l lio conservador sigue en igua l estado,

que está resuella  la  cand ida tu ra  m in is te r ia l  
• de la c ircunscripción  de Granada, es lo c i e r 

to q u e  no se h a n  confirm ado, com o lo g a 
ran tiza  la c ircuns tanc ia  de no haberse  d e c i 
dido aún  el n o m b ram ien to  del a lcalde q u e  
sucederá  al Sr. Zayas. Los rum ores  á q u e  
a lud im os resuelven la cuestión de u n  m o d o  
favorable  al Sr. R odríguez  Bolívar.

El Boletín ha publicado  otra c i rcu la r  d e l  
G obernador, sobre la c lausura  de los e s ta 
blecim ientos: esta c ircu la r ,  a u n q u e  p a re c e  
que ratifica la p r im era ,  concluye r e c t i f ic á n 
dola, pues convierte  el m an d a to  im p e ra t iv o  
en escitacion am istosa .  Nos a leg ram o s  do 
que la au to r idad  haya reconocido, t á c i t a 
m ente, en el fondo , a u n q u e  en la fo rm a  lo 
n iega, que  no le asisten a tr ibuc iones  p a r a  
exigir  de los com ercian tes  la c la u su ra  d e  
sus  establecim ientos, y que  lo ún ico  q u e  
p u e d e  hacer es rogar, suplicar, e sc i ta r ,  d e 
m ostrar la conveniencia  de que los c i e r r e n ,  
pues todo lo que  pase de este lím ite  se  o p o 
ne al Código, y, si el m andato  llega á i m p o 
nerse por la v io lencia  ó el ap rem io ,  c o n s t i 
tuye un  delito. Dada la a l tu ra  q u e  han  a l 
canzado los hechos, y la ind ignación  q u e  h a  
producido  la acti tud  agresiva del p e r ió d ic o  
m inis teria l ,  es posible que  esta seg u n d a  c i r 
cu la r ,  no obstan te  su espíritu  c o n c i l ia d o r ,  
p roduzca  el m ism o  efecto que la p r i m e r a ,  
pues  los com ercian tes  no qu ie ren  s o m e te r s e  
á im posiciones que  la ley  d esau to r iza ,  ni 
que  se du d e  de que  son c iudadanos  su f ic ie n  - 
teniente ilus trados  para  conocer su s  d e re c h o s  
y  con la energ ía  de carácter  que  se n e c e s i ta  
para  hacerlos valer. Según  se dice, c u a n d o  
pasen estas cosas, el Comercio se p ro p o n e  
acordar, expon táneam ente ,  la c la u s u ra  de  
las t iendas en d ias festivos.

La prensa  de Madrid y de p ro v in c ia s  se 
ha  ocupado del a su n to ,  apreciándolo  u n á n i 
m em en te  con el m ism o criterio de E l D e 
fensor, con el que  tam bién  se hallan  c o n f o r 
mes El Diario y  La Provincia de G ra n a d a ,  
s iendo  las dos ún icas  notas d isco rd an te s  en 
toda la p rensa  española, que se p a m o s ,  La 
Lealtad, periódico  conservador ó p id a l is ta ,  
y  por ende  órgano de las insp irac iones  del 
Gobierno y de su representan te  en G ra n a d a ,  
el au to r  de  la c ircu la r ,  y el DiaHo de Alme
ría, periódico u l t ram o n tan o ,  y que  s u e le  re 
p roduc ir  m u y  arnenudo los escritos d e  La 
Lealtad, á qu ien  le unen  sim patías  p e r s o n a 
les, que respetarnos, y análogas ten d en c ia s  
filosóficas y políticas.

E n  cam bio , otro periódico a l m é n e n s e ,  La 
Crónica, que  en aquella  capital es el más 
an tiguo  y el q u e  d isfru ta  de m ayor  c ré d i to  
y  c ircu lac ión , pub lica  anteayer y a c e rc a  del 
asun to ,  un  artícu lo  sob radam en te  e n é rg ic o  
que  no rep roduc im os  porque n u n c a  fué 
nues tro  propósito  molestar ai Sr. J a u d e n e s ,  
pero  q u e  encierra  u n a  lección que no  debe  
ser o lv idada en lo sucesivo. E n tre  lo s  p e 
riódicos de Madrid, El Liberal h a  d i c h o  lo 
que  s igue , q u e ,  com o pueden ver  los le c to 
res, se conform a, de la p r im era  á la ú l t im a  
línea, con nu es tro  criterio:

«Un caso análogo— dice el colega— p e r o  de 
m ayor gravedad  ha  ocurrido  t a m b ié n  en 
Granada. El prelado de la diócesis c o m o  es 
de su deber, hab ía  encarecido re p e t id a s  v e 
ces á  los fieles que  observaran las fiestas, 
cerrando  los establecimientos de c o m e rc io .  
A lgunos com ercian tes  trataron de  o b te n e r  
de sus  co m p añ e ro s  el com prom iso m u t u o  de 
acatar las prescripciones del d iocesano ,  pero 
hasta ahora  sin  fru to . ¿Y qué  c ree rán  n u e s 
tros lectores que  le ocurre  al g o b e rn ad o r?  
P u e s ,  encom endándose  *1 señor P id a l  y sin 
consideración al artículo  238 del C ó d igo  pe
nal,  q u e  castiga con prisión co rrecc io n a l  y  
m ulta  al que  por amenazas, v io le n c ia s  ú  
otros ap rem ios  «impidiera á un c iu d a d a n o  
abrir  su  tienda, almacén ú  otro e s ta b le c i 
miento ó le forzase á abstenerse de  t r a b a jo s  
de cu a lq u ie ra  especie en d e te rm in a d a s  fies 
tas religiosas,» publica la c i rcu la r  s ig u ie n te .  
(Aquí la cop ia ,  y luego añade:) «El sáb ad o  
2 del actual, los inspectores, c u m p l ie n d o  la 
c i rcu la r ,  obligaron á los com erc ian tes  á  ce r
rar  sus  establecimientos; pero com o lo s  due-

p u es  au n q u e ayer  co ir íero p  {a m o res d e *  ños protestaran de que ge habían to m a d o  su s

n o m b res  sin autorización  a lg u n a ,  el go b er
nado r ,  no sab iendo cómo sa lir  del ato llade
ro, suspendió  á los cuatro  inspectores ,  c u a n 
do en r igo r  debió  com enzar  por suspenderse  
á sí mismo. P o rq u e ,  ¿de dónde há  sacado el 
señor Jaudenes  que  la au to r idad  civil tiene 
el deber de prestar  su fuerza á la eclesiástica 
para  forzar á los c iudadanos  al cu m p lim ien to  
de los deberes p u ram en te  religiosos? No será 
c ie r tam ente  del Código penal,  que  castiga se
m ejan te  proceder .

Y cuen ta  que  som os par t idarios  de la s a n 
tificación de los dom in g o s .  Nadie con m ás 
gusto  que noso tros  ha visto  el p lausib le  
acuerdo  del com erc io  de  M adrid para  r e a l i 
zar ese fin. Pero querem os q u e  se realice po r  
espontáneo  im pulso , no por la v io lencia» .

No o cu rre  otra cosa d igna  de  pa r t icu la r  
m ención  en este balance.

Citaos y cosas. Un jóven que  pasaba 
ayer  á caballo por la calle de  San Je ró n im o , 
tuvo la desgracia  de  caer al suelo, á causa 
de haberse  espan tado  el caballo  al ladrarle  
un  p e rro .  Ei ginete resultó  contuso.

E n  el a rresto  ing resa ron  varios borrachos 
y escandalosos.

La guardia civil. La de Daifontes 
practica d il igencias para  la averiguación de 
qu ienes sean los au to res  de var ios  robos de 
ganados , verificados en el cortijo del Padre, 
té rm ino  de Cogollos Vega.

Juventud católica. Esta noche, á las 
siete y m edia , p ro n u n c ia rá  un  d iscurso  en 
la academ ia de la asociación, D .  Jo aq u ín  de 
los Reyes García.

Instituto de vacunación. El lunes, 
m ártes  y miércoles p róx im os, se v a c u n a rá  
directarnenfe de la te rne ra  en  d icha  d e p e n 
dencia  m un ic ipa l .

Música. La banda  de Antillas, que  
co n c u r r i rá  al paseo esta tarde , e jecutará  las 
piezas s iguientes:

Paso doble.— Sinfonía de la ópera Mignon, 
T h ó m a s .— Valses, La Tempestad, C hapí.—- 
Mazurca La noche, O rense .—  Paso doble.

Instrucción popular. D uran te  el p a 
sado enero , ingresaron  en las escuelas p ú 
blicas de G ranada, 38 n iñ o s  y 25 n iñ a s .

Vacantes. Se halla  vacsn te  la plaza de 
a lguacil portero  del juzg ad o  del Sagrario ,  y  
el estanco n ú m .  2  de G uad ix .

Subasta. El juez  de A lbuño l vende  en 
su b as ta  púb lica  varias  fincas de la p rop ie 
dad del Sr. V aldearenas.

Industrias útiles. Por real órden  que 
ayer  publiea  el Boletín, se ha d ispuesto:

«l.° Las a u to r id ad es  tanto  prov inc ia les  
como m u n ic ip a le s  y los dependien tes  de la 
A dm in is trac ión  genera l,  p ro cu ra rán  por to
dos los m edios que  las leyes lo p e rm ita n ,  
fac i l i ta r  el p lan team ien to  y  desarro llo  de las 
industr ias  ú ti les , sin  po n e r  o tros obstáculos  
que  los que en  las m ism as  leyes se e s ta b le z 
can; p rocu rando  la m ayor  brevedad  en la 
tram itac ión  de los expedientes  que  se  fo rm en  
con este objeto. 2.° Al resolver estos e x p e 
d ien tas  se cu idará  s iem p re  d e ja r  á salvo los 
derechos de los p a r t icu la ros  y  co rporac iones 
q u e  jus t if iquen  per ju ic ios  reales y positivos, 
causados por la in d u s tr ia  y a  estab lec ida  ó 
que h ay a  do establecerse; en tend iéndose  que  
consti tuyen  dichos perjuicios, el d e tr im en to  
no to r io  y la consigu ien te  depreciación  q u e  
e x p e r im en tan  las p ropiedades rú s t icas  ó u r 
banas  limítrofes al e s tab lec im ien to  i n d u s 
trial ó á las obras  que los dueños  de este eje
cu ten  próxim os al m ism o. 3.° Las a u to r id a 
des so lam en te  podrán p ro h ib ir  las in s ta la 
ciones de los estab lec im ientos  ind u s tr ia le s  
den tro  de las poblaciones, en los casos s i 
gu ien tes:

P r im ero .  C uando la in d u s tr ia  pueda  p e r
ju d ica r  á la salud púb lica .

Segundo . Si h u b ie re  peligro de in c e n 
dio, v

Tercero. Si leyes an te r io res  á  esta d i s 
posición taxa tivam en te  lo proh ib iesen .

Cuarto. No se podrá  im ped ir  la in s ta la 
ción de estab lec im ientos  indus tr ia le s  fuera  
de las poblaciones con las ga ran tía s  y p r e 
cauciones deb idas .

Biografía Las Escenas Contemporá
neas, ilustrada revista  m adri leña  que  goza de 
gran crédito y c ircu lac ión , en nu es tro  país y

en el ex tran je ro , publica  en su  ú l t im o  n u 
m ero  las biografías del senador  por las So
ciedades Económ icas de A ndalucía  y C a n a 
rias, don José Genaro  Villanova, y  del m in i s 
tro de la guerra  D. Genaro  de Q uesada . La 
p r im era ,  por referirse á u n  hijo de G ranada 
que  honra  á su provincia , la com enzam os á 
rep roduc ir  ayer, la c o n t in u a m o s  hoy , y la 
conc lu irem os en los n ú m ero s  s ig u ien te s  de 
El D e f e n s o r , en  la confianza de q u e  será 
leída con gusto  por nuestros ap reciab les  sus- 
critores.

Bailo de má&enras. Esta  noche  se 
verificarán bailes de m ásca ras  en el teatro 
Isabel la Católica y  en E l  m o v im ien to  c o n t i 
n u o .  P rom eten  es ta r  a n im a d ís im o s .

Sociedades de baile. Esta noche se 
in a u g u ra  La Violeta con un  b r i l lan te  baile 
de m áscaras.

Calderón de la Barca te rm in a  sus  p re p a 
ra tivos pitra los p ró x im o s  bailes, q u e  se 
in a u g u ra rá n  el dom in g o  17. El salón estará 
m u y  elegante.

Nombramiento. H a sido no m b rad o  
registrador de la p ro p ied ad  de Santafé  don 
A ntonio  Lobo y B o rd e n s .

Escritor. Ha sa lido  para  Málaga el 
em in en te  e scr i to r  a le m a n  co n d e  Adolfo F e 
derico Sehack . P ro b ab lem en te  m u y  p ro n to  
vo lverá  á nues tra  c iu d ad ,  donde  pasará  una  
corta  tem p o rad a .

Asuntos militares. Se ha rem itido  
Consejo S up rem o , en  sú p l ica  de la p laca  de 
S. Herm enegildo, la in s tanc ia  del ten ien te  
coronel de in fan te r ía  D. Tadeo  C am ino .

l i a  sido des tinado  al reg im ien to  de A n t i 
llas, el teniente  D. V icente  López Caraacho.

l ia  sido dado de alta  para  la com andanc ia  
de G ranada , el c a rab ine ro  José López.

A  los suseritores. P o r  consecuencia  
del cam bio  de re p a r t id o re s  que  se h a  visto 
ob ligada  á hacer la A dm in is trac ión  de este 
periódico , deseosa s iem p re  del m e jo r  s e rv i 
cio de su s  ab o n ad o s ,  a n te a y e r  y  ayer,  q u e  
fueron los p r im ero s  d ias en q u e  lo presta
ron los nuevos re p a r t id o re s ,  a lgunos su sc r i -  
tores dejaron de rec ib ir  el periódico, r ec i
b iéndo lo  en cam bio  o tra s  personas  que no lo 
son. Lo advertirnos ,  p o rq u e  u n  colega, que  
todo lo que  sea co n tra  E l Defensor lo acoge 
con gusto, saca pa r t ido  de estos e rro res  de 
reparto , y los a tr ib u y e  á un p ropósito  que  ni 
s iq u ie ra  ha  pasado po r  n u es tra  im ag in ac ió n .  
Conste así, y conste tam b ién  que  el se rv ic io  
q u ed a rá  norm alizado  en el dia de h o y ,  r o 
gando  nosotros  á los q u e  nos favorecen, se 
s irvan  notificar las faltas á  la  A d m in i s t r a 
c ión .

Quintas. Lista de los señores  facu l ta 
tivos que han de a c tu a r  desde el 10 d e l  cor
r ien te ,  en los reconoc im ien tos  de  qu in tos ,  
nom brados  por la C om is ión  prov inc ia l  a n 
teayer:

D. Antonio García C arrera ,  D. E duardo  
García Solá, D. Rafael B ra n c h a t ,  D. A rtu ro  
Perales, D. José Godoy, D. A n ton io  Velaz- 
q u e z  de Castro, D. Diego Godoy, D. José P a 
reja  y  D. G regorio F ide l.  Observación, don 
E d u a rd o  del Castillo.

Ecos d e  la prensa local. E x tra ñ a  el 
periódico conservador que  hab iendo  dec la ra 
do nosotros, hace tres dias, que  no  era pre
ciso com batir  s u s  a rg u m en tac io n es  en  defen
sa  de la cé lebre  c i r c u la r ,  las refu tásem os ad- 
teayer ,  inc l in án d o n o s ,  según dice, á la d i s 
cu s ió n .  E l  colega se equ ivoca :  El D efensor 
sab ia  y sabe que  es de todo p u n to  inú ti l  d is 
cu t i r  con La Lealtad, y no lo ha pretendido; 
fijado nu es tro  criterio , expues tas  las razones 
en que  se funda, si an teayer nos ocupam os 
nuev am en te  do sus a rg u m en to s ,  h ic ím oslo , 
no á gu isa  de con trovers ia ,  s ino  á fin de e s 
clarecer la verdad  que  el colega fa lseaba, d i 
c iendo que  la d isposición de c lau su ra  tuvo 
por base razones de policía, lo q u e ,  según 
dem ostram os, con el texto de la c ircu la r ,  ca 
rece de exac ti tud .

Restablecida la verdad q u e  se in ten tó  os
curecer,  quedaba  realizado nues tro  propó
sito , y  no ten íam os q u e  e n t ra r  en  la divaga
ciones á que  qu ie re  conducirnos  el colega, 
que  ayer consagra  dos co lu m n as  á dirigir 
insultos á E l Defensor, fo rm a  de debatí
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m u y  socorrida, cuando  no hay razones en 
apoyo de lo q u e  se dice, y m u y  propia  de 
los an tecedentes  y tem peram ento  de La leal
tad: es un cam ino  en el que  n u n c a  e n t r a r e 
mos, y en el que puede insis tir  el colega, á 
m ansa lva , hasta  cierto límite. Por  lo dem ás, 

la op in ión  pública  que  invoca, nos tiene ju z 
gados á todos, á todos nos conoce m ucho 
m ejor de lo que  La Lealtad p resum e, y sabe 
m u y  bien los móviles que  respectivam ente  
nos im p u lsan  y los distintos fines que  an h e 
lamos.

El Diario te rm ina  ayer la polém ica que , 
sobre la c la u su ra  de los es tablecim ientos, 
viene sosteniendo con el periódico m in is te 
ria l ,  do este m odo: «Y como no tenemos 
derecho, á robar  las co lum nas  del Diario á 
los suscrito res  del m ism o, dejamos esta cues
tión como u lt im ada , ratificando cuan to  he
mos dicho, y  haciendo  nues tras  las razones 
del Liberal, Defensor y dem ás colegas que  ce 
h a n  ocupado de la citada c ircu la r ,  á q u e  v ie 
ne á dar  la razón , y en efecto se la q u i ta ,  la 
segunda que  inserta  La Lealtad. Y hasta 
nunca .»

El desastre de los ingleses.
Carta que  desde la a ldehuela  deX *. dirige 

J u a n  á  su am igo  Pepe:
«Querido Pepe: He sabido por te légram as 

de la córte  aq u í  llegados, que  los ingleses 
han  sufrido un g ran  desas tre .  C om prenderás  
mi im paciencia  por saber los detalles de lo 
ocurr ido . A corralado, batido por todas p a r 
tes, sin  más recursos que u n a  fuga e s tra té 
gica me v ine hu y en d o  á esta a ldea de cua tro  
casas, en  d o n d e  me tom an, ¡espántate! por 
el candidato  de oposición al Gobierno , pero  
con todas las p robabilidades de tr iu n fa r  en 
e) dis tr i to . Vivo obsequiado, t ran q u i lo ,  fe
liz: no veo á m is ingleses y esta es la felici
dad su p rem a . Pero  mis asun tos  me l lam an  
á esa c iu d a d ,  y sé que  en cuan to  á  ella  l le 
gue. los ingleses me p ondrán  sitio, y Dios 
sabe si ni a u n  para  o tra  fuga me q u ed a rá  
tiem po. ¡Cuéntam e por Dios qué  ingleses son  
los del desastre y  q u é  desastre  es este! Si 
hub ie ran  m uerto  todos!...  Si el Gobierno 
h ub ie ra  declarado caducadas las deudas  n*o 
pe rpe tradas  por el s is tem a del sab lazo ! . . .

Saca do dudas  pronto  á  tu  bu en  am ig o ,  
se rv idor y candidato  in partibus á d ipu tado  
á Córtes, nada  m enos, que  te qu ie re ,  Juan».

T elegram a q u e  Pepe dir ige á  J u a n  y que 
este rec ibe  por el correo, y  con re traso , co
mo es c o s tu m b re  t ra tándose  de  pueblos  y 
aldeas:

«Recibí carta . Ingleses desastre E g ip to .  
Tuyos y... m is robus to s ,  sanos .  No los m ata  
rayo. ¿Saben esgrim a aldea? Contéstame u r 
gente para  caso no hacerte v isita  —Pepe».

T elegram a de Ju a n  á  Pepe:

«Honda pena p rodúcem e noticia ingleses. 
Vivido tres dias creyendo m uerto s  ó d e sa h u 
ciados míos. Si gobierno inglés quis iera  
t r iu n fa r  in su rrec to s ,  fo rm ar ia  ejército in 
gleses nu es tro s ,  ded icaria los pres ta r  dineros 
Mahdi y suyos, y plazo b reve  com pleta  v ic
to r ia .— Mal t ibu rón  com a.— E sg r im a  noc io 
nes; pero vecinos X...  acorazados h ie rro  15 
decím etros; im posible  golpe. Desiste visita. 
— J uan».

Jun to  con esta correspondenc ia  v in o  á 
mis m anos  ayer un s in g u la r  testam ento  que  
dice así:

«En el n o m b re  de Dios, e tc .,  y después de 
las fórm ulas  legales lo que  sigue: « l .°  Dejo 
todo mi cap ita l ,  (40.000 duros)  sin  excep
tu a r  ni un  céntim o, á personas q u e  acred i
ten ante el no tario  que au toriza  este d o c u 
m ento  q u e  tienen que  p le itear  con sus  i n 
gleses. Me dieron tanto q u e  hacer, en  vida, 
que ni a u n  después  de m u er to  los perdono. 
Será requ is i to  indispensable  ac red ita r  que  
los ingleses son de los que  m u erd en  y no 
sueltan , de los que  están acorazados y de los 
que  saben  á más de p a ra r  u n  sab lazo  dar  
uno  en seguro  y sin  m a rra r  a! esg rim idor» . 
- V .
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Boletín Olleta! del día H. Gobierno civil de 
i.a provincia.—Circular disponiendo la forma en 
que las diputaciones y los ayuntamientos han de 
fomentar y favorecer ol planteamiento de industrias 
útiles.—Movimiento de población habido en la ciu
dad de Granada, desde ol 31 de diciembre al 27 de 
enero último.

Ayuntamientos.—Los de Cañar y Murtas publi
can las listas de electores para compromisarios que 
han de elegir Senadores.—El do Alíacar anuncia 
que el 10 se procederá &1 deslinde de servidumbres 
pecuarias.

El pago ú los maestros. En el movimiento de 
fondos habido en la caja especial de primera ense
ñanza, en la semana anterior, han ingresado canti
dades los pueblos siguientes:

Por el ejercicio del año económico de)82 á 83 — Gua- 
jar Fondon, á cuenta del cuarto trimestre, 118 pe
setas 31 céntimos; Almuñécar, completo del mismo, 
402'47: Cijuela, cuarto trimestre, 383*55; Cañar, á 
cuenta del cuarto, 160*25.

Por el ejercicio de 83 á, 84.—Albuñan, completo 
del segundo, 345‘52; el mismo, á cuonta del tercero, 
154*48; Gualchos, completo del primero, 238 2; el 
mismo, á cuenta del segundo, 261! 18.

Cuyas cantidades se han librado á los habilitados 
respectivos para que las perciban los maestros, ex
cepto lo perteneciente al tercer trimestre, que según 
la Real órden de 8 de noviembre do 1882, no puede 
librarse hasta 25 de marzo.

Servicio de la Pinza para, el 10 Febrero de 1884. 
—Parada, Antillas.—Jefe de dia, D. Tadeo Canino 
Alvarez, teniente coronel de Antillas.—Hospital y 
provisiones, 4.° capitán de Santiago.—Sargento de 
hospital y vigilancia, Cuba.—Idem de talla para el 
banderín, Santiago.—P. O., el T. C. Sargento ma
yor, Guerrero.

Albóndiga de granos. Precios y balance del

trigo.—Existencia.—Sobrante de ayer, 659 fane
gas: entrada de hoy, 315. Total existencia de ayer, 
974.— Venta: A 12 pts. 00 cents, la fanega, 15 fane
gas.—A 12 pts. 25 cents, la id., 22 id.—A 12 pts. 50 
cts. la id., 45 id.—A 12 peta. 75cts. la id., 61.—A 
13 pts. 00 cts. la id., 72 id.—A 13 pts. 25 cts. la 
id., 44 id.—Total vendido, 259 fanegas.—Balance: 
Existencia, 974 fanegas.—Vendido, 259 id.—So
brante para hoy, 715.

Precios de otros granos.—Cebada, de 6 pts. 25 
cts. á 6 pts. 50 cts. fanega.—Habas, de 10 pts. 50 
pts. á 11 pts. 00 cts. la id.—Maíz, do 10 pts. 00 cén
timos á 11 pts. cts., 751a id.-- Yeros, de 10 pts. 50 
pts. á 11 pts. 00 cts.—Guijas, de 10 pete. 00 cts. á 
0 pets. 25 cts.

M atadero  público. Precios de la baja del dia
10. —Carnero, F6Q. Vaca, 1*56. Tornera, 0*00. Ven
dido en las tablas con Í2 céntimos de aumento en 
kilógramo.

---------------------------- — <#*»—

Coitos.
Dia 10.—Domingo do Septuagésima y Santa Es

colástica, virgen, y San Guillermo.—Jubileo de las 
40 horas tglesia do Santa Escolástica; á las diez hay 
función en laque predica D. Manuel Maldonado, á 
á las cuatro rosario, ejercicios, salve y letanía.— 
En San Justo, la Piedad, San José, las Carmelitas, 
San Juan do los Reyes, San Juan de Dios y Santa 
Isabel, rosario y ejercicios.—En las iglesias de cos
tumbre, se reza el rosario.—Visita de la Córte de Ma
ría.— Ntra. Src. de la Antigua, en la Catedral. Din
11. Jubileo de las 40 hora» en la iglesia de Santa 
Inés.

Cartas á «El Defensor.»
Madrid.

8 de Febrero de 1884.
L a  política sigue reduc ida  á la a rd ien te  lu 

cha electoral, cuyas in te rm in a b le s  in c id e n 
cias no hay que  a p u n ta r  por se r  conocidas  
en todos los pueblos  y hasta  en las m ás a p a r 
tadas aldeas de la n ac ión .  F u e ra  de  esto, en 
los círculos y  en la prensa  se  debate  á  veces 
con viveza sobre si el gobierno ha  hecho b ien  
ó ha  hecho mal en p ro h ib ir  red o n d am en te  el 
m eeting  repub licano ;  lo q u e  sus  p a r t id a r io s  
(los del meeting) se proponen  y lo que el g a 
b inete  Cánovas está resuelto  á hacer  en c o n 
secuencia .

Como es na tu ra l ,  en  la defensa del g o b ie r 
no se han quedado solos los m in is teria les  que 
ya sabe Y. que  en tre  nosotros  las oposiciones 
aparecen s iem pre  mas s im p á t icas ,  si b ien  al 
ex trem ar los repub licanos  sus  propósitos loe 

| defensores del p r inc ip io  m o n á rq u ico  ce im i-  
I ran  la exajeracion. Lo mas adm itido  hasta  
I ahora  es que  h ab rá  banquetes  p r iv ad o s  
I m uchos  en nú m ero ,  en donde los com ensales 
! se desahogarán sin  lim itación de n in g ú n  g é 

nero, y luego en d e te rm inados  d ias ,  t iem po  
adelante , hab rá  paseos pacíficos de o s te n ta 
ción de fuerzas . Muchos o tros proyectos c i r 
cu lan ,  pero no h a y  que  re la ta r los  en tan to  
no tomen deb ida  encarnac ión .

* A este tem a sigue el de lu izq u ie rd a ,  quo

se resum e en el banquete  anoche hab ido  en 
casa del general López Dom ínguez y  al c u a l  
asistieron Martos y  d em ás ex m in is t ro s  i z 
quierdistas, excepto Gasset y González Izcar  
que  se esensaron por ha l la rse  en cam a .

La comida d u ró  a lg u n as  ho ras ,  re inando  
gran  cordia lidad  y an im ación :  se habló  del 
estado de la política, del r isu e ñ o  po rv en ir  
que  se vé c laro  para  el partido  y de la nece 
sidad de la unión  y d isc ip lina ,  concluyendo 
por d e te rm inar  el reun irse  el lunes  próxim o 
con el D uque, que  llegará ese dia ¿  Madrid, 
p u e s .S i lv ' la  sale para  P a r í s  ese m ism o dia  
y  qu iere  antes ce lebrar  una  conferencia con 
su  an tecesor.— Se dice con bastante  a u to r i 
dad que los izquierd is tas  votarán  en Madrid 
á López Domínguez y Martos, con p ro b a b i l i 
dades de t r iu n fa r ,  po rque  los conservadores  
íes ayudarán  en cuan to  puedan .

Tales son las líneas generales del dia, que  
como ven los lectores, no ofrece nada  de 
par ticu la r .  Lo m ism o  puede decirse de no t i 
cias de todo género , com enzando porque 
carecen de fund am en to  los ru m o res  de a l t e 
ración de órden público  que  se a t r ib u y e n  á 
los a la rm is tas ,  á los que  juegan  á la baja ó 
desean aflojar los fondos que  s iguen  so s te 
nidos y ganar algo de lo perdido en la crisis 
o cu rr id a  al s u b i r  el partido  conservador, que 
tantos desastres causó  en Bolsa. Y y a  que  
hablo  de este asun to , d iré  que consejeros del 
Banco de E spaña  desm ien ten  de  la m anera  
m ás ro tu n d a  la noticia c ircu lada  de próx im a 
contratación de un  em présti to  de  100 m il lo 
nes.

El banquete  que  anoche dió la em bajada  
francesa en honor  de Cánovas, estuvo m u y  
bien; Moyano luchará  en las próxim as e lec
ciones y asp iran  sus  amigos á  sacarlo por 
dos distritos; la Gaceta de hoy publica  i n 
du lto s ,  com binaciones de tres delegados de 
Hacienda: Jaén, Baleares y Albacete, y n o m 
bram ien to  de Registradores; el Consejo de 
Instrucción  pública  se ha ocupado en su  ú l 
t im a  sesión de provisión de cátedras; Pu lido  
fué anoche elegido m iem bro  de la Academia 
de m edic ina ; los ind iv iduos del S indica to , 
absueltos de la famosa causa , dan  un b a n 
quete a sus  defensores, en tre  ellos R om ero  
Robledo. La com isión  organ izadora  de la fu 
tu ra  exposición nacional fabril y  m a n u fa c 
tu re ra ,  se reun ió  anoche , n o m b ran d o  s u b 
com isiones de  p ropaganda , t ra spo rtes ,  eco
nóm ica y de redacción de reg lam en to  de j u 
rado.

Muy an im ados  los cen tros  científicos y  l i 
terarios, sobre  todo el Ateneo, que  se vé 
m uy c o n cu rr id o .  Anoche se estrenó en el 
Real la ópera  de Ponchie li ,  Gioconda, que 

¡ salió regu la r .
i El correo despachado hoy para  C uba , no 
: contiene nada de ex trao rd in a r io .  —5 \
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baldo que comenzaba á perder poco á poco su sere
nidad.

—Pues sí; después de haber seguido con los ojos 
la maravilla, has atravesado el North-Bridge, si
guiendo sus huellas. ¡Te han visto, querido!

—Ya entioudo, me han vendido, dijo, Archibaldo 
con desahogo; pero puesto quo se ha descubierto 
6B3 gran misterio, no negaré ya... Le gusta ú uno 
conocer de todo, añadió con tono impertinente.

—Sí, pero no gusta á todo el dejarse conocer.
—No entiendo, replicó Archibaldo con aire gla

cial y pálido de despecho. Veia quo estaba en un 
terreno detestable, y le abandonaba su serenidad 
ordinaria.

—¡Oh! querido Archibaldo, no te enfades por una 
bagatela. Te han visto únicamente seguir á la ma
ravilla hasta Higch Street, y despuos han visto á la 
maravilla cerrarte la puerta sin piedad:

—¡Ah! ¡ah! dijeron en coro los jóvenes que esta
ban escuchando, porque tenia lugar esta conversa
ción en uno de los rinconos del salón lejos do las so- 
ñoras. ¡Ah! ¡ah! ó iban aumentando las carcajadas.

So alegraban unos do coger al maestro on renun
cio, esto3 eran los envidiosos; estaban encantados 
otros do ver que se aproximaba la caída del imperio 
del tirano, estos eran los oprimidos. Advirtió inme
diatamente Archibaldo cuán ridículo era el enfa
darse, se echó pues á reir como loo otros, y aun se
gún su costumbre, se rió más que ellos.

Es verdad, dijo sonriendo de nuevo con com
placencia cuando se calmó un poco aquella ale
gría; es verdad: he encontrado una cruel; pero po
dría dejar de serlo antes de mucho tiempo.

—Te engañas, querido Archibaldo, porque esa 
jóven es, á lo que dicen, la virtud en persona.

A esta voz, á esta palabra de virtud pronunciada 
con calor, á esta palabra de mal tono, Archibaldo 
soltó á su vez una gran carcajada que sus jóvenes 
compañeros tuvieron el buen tono de imitar.

—¡La virtud en persona! ¡Já! ¡Já! replicó Archi
baldo, ¡ah! querido Douglas, hablas como un pre
dicador ó como el galante caballero de la Mancha 
exaltando á su Dulcinea. ¡Já! ¡Já! y se reían como 
ói sus amigos.

Satisfecho de haber atraído á su parta los amigos 
de reirás, y no queriéndose comprometer de nuevo, 
Be levantó Archibaldo fingiendo responder á la voz 
de una de las señoras más próximas, 1& cual ni si
quiera pensaba on él. Ha’oia recibido un golpe, y si
no había sido enteramente derrotado, lo debia á ia 
oportunidad da esta maniobra; sin embargo, al re
tirarse se frotaba alegremente las manos; pensaba 
haber descubierto el modo de atraer de nuevo la 
atención distraída.

—Es necesario que sea mi& osa muchacha del 
pueblo, se docia 6 sí mismo; la perla de High Street 
no deshonrará el cofrecito de mis joyas.

No obstante, Archibaldo no estaba seguro de sa
lir con su empresa: sentía que iba á dar su batalla 
de Waterloó, y que de ella dependían su reputación 
y su porvenir de hombro á la moda. Si la ganaba, 
se consolidaba su poder vacilante y no tenia límites 
su imperio. Si la perdía, no tenia otro recurso quo 
ceder el trono á su rival é ir a ocultar en Lóndres, 
entra dandíos de segunda clase, su oprobio y bus 
marchitados laureles. Era pues necesario salir bien 
á todo trauce y triunfar de cuantos obstáculos se 
pudiesen hallar.

Recordaba Archibaldo el suceso de la víspera, el 
aire desdeñoso con quo le había rechazado la jóven, 
y sentía que esta vez tenia que luchar con la virtud

por ridicula que le pareciese esta palabra. Antes de 
combinar el plan do soduecion y comenzar el ata 
que, quiso Archibaldo conocer los hábitos do la jó
ven, y cuál era su familia. Refiriéronle las gentes 
que encargó de esto, que Nelly vivía muy retirada 
on compañía de una mujer de avanzada edad, quo 
no era su madre. Esta noticia alentó el espíritu de 

j Archibaldo y le infundió buenas esperanzas, 
j El dia siguiente (estaba en aquel dia tempeetuo- 
: so el cielo, y soplaba con furia el viento) le iníor- 
I marón sus emisarios que un pescador, hijo de la 
j anciana, en cuya casa vivía Nelly, llegado de Leich 

desde la mañana había pasado casi todo el dia on 
j aquella casa. Archibaldo meneó la cabeza y juró por 
! Júpiter.
j —Esperaba yo, dijo, que no tendría que combatir 

sino aquella necedad quo se llama virtud, pero si 
también entra el amor en la danza, no será igual la 
lucha.

No se desanimó Archibaldo y comenzó á obrar 
| desde el dia siguiente. En primer lugar se estable- 
j ció en un pequeño lodging (1) de High-Street, de la 
j ventana del cual podía ver cuanto pasaba en la ca- 
¡ lleja á donde caia la puerta do la casa en que vivía 
| Marta y Nelly. La primera vez que salió sola la jó- 
¡ ven, la siguió lord Archibaldo, y afectó pasar y vol- 
; ver á pasar delante de olla para que lo notase; poro
■ sea que no lo quisiese ver Nelly ó que vordadera-
■ mente no lo hubiese visto, no pareció que advirtio- 
: se todas esas idas y venidas. La siguió entoncea
■ Archibaldo, poniéndose dolante en los parajes más 

estrechos, impidiendo el paso á la muchacha y for-
¡ zándola por este medio á quo le mirase quisiera ó no 
; quisiera.
\ Lo vió en efecto. Sin embargo, la primera vez 
j pasó haciendo como quo no lo h&bia visto. La se-

, (1) Lodging, alojamiento, habitación.

guada vez, cuando notó la obstinación de aquel 
! hombre y creyó conocer sus motivos, lo miró con 
| una altivez de reina. La torcera vez se detuvo sú

bitamente, le volvió las espaldas y entró rápida- 
i mente en caen levantando los hombros con desden, 
i --¡No importa! me ha visto; se dijo Archibaldo 
I satisfecho; otra vez me reconocerá.
I El dia siguiente, c’espues do haber tomado tem- 
• prano el té, se estableció Archibaldo eu su lodging 

do High Street; pero era demasiado tarde: había 
i salido muy temprano N. lly para comprar las provi- 
1 »iones para el dia y estaba ya de vuelta en casa. Sin 
¡ embargo, esperó Archibaldo con una paciencia da 
i santo, ó por mejor decir, dedemonio-, porque cuando 
| se trata de hacer alguna picardía de las suyas, el 
i demonio es tan pacienzudo como el mayor santo: el 
¡ mismo San Agustín nos lo dice. Corrieron las horata 

y estuvo siempre cerrada la puerta, sin quo se pu
diese ver nada. Difícil seria pintar ol despecho del 

| jóven lord: despidió á un groom que habia puesto de 
: facción, por no haberle advertido do 1» salida de la 
í mañana.
j El dia siguiente estaba de nuevo de centinela en 
j su puesto antes de salir el sol: aqu8l dia no salió 
! Nelly. En recompensa tuvo Archibaldo la satisfac- 
í cion de ver entrar en aquella casa al jóven pesca- 
¡ dor, su presunto rival. Debía tener esto mucho pía» 
| cer en permanecer en aquella casa, pues no salió do 

ella en todo ol dia.
; Estaba furioso Archibaldo; hubiera muerto allí 

mismo á un lacayo quo se hubiese tomado la liber- 
i tad do hacerle la menor observación.
| —Si no sale mañana, iré yo á nu casa; murmuró 

entre dientes con aire amenazador. Sí, iré, ¿pero có» 
f rao? ¿con qué título? ¿de qué pretesto mo valdré? Y 

combinaba los más absurdos proyectos, que muy 
pronto, sin embargo, reconocí» por locos y dése»*
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tm todas las capiteles de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas
1 as palabras ,. .

MÁQUINA LEGÍTIMA
dio la x^om^zñia fabril SSKGKJ8»

Mídame catálogos ilv.slva.dos con listas di precios.

T n ^AÍnrfíor] Depósito de Ataúdes de D. José Mo- 
Jüd wUluUaU r¿i Robles. San Jerónimo 3.

o- Ak t o iíio  b l a sc o
mente autorizado, ofrece sus servicios en los ramos 
de Higienes, Terapéutica y Prótesis dentaría, Par 
tieipa á sus amigos y favorecedores, que dedicado 
ix las operaciones de la boca, ofrece limpiar la mis
ma; extraer raigones; calmar el dolor de muelas en 
pocos minutos; sacar con facilidad sin usar llave 
inglesa los que no puedan conservarse por medio 
dei emp&stamiento etc. Pone á disposición del pú
blico e! elixir do limpieza, el cual tiene la propie
dad, de blanquear la dentadura y fortificar las en
cías. Al nivel de los últimos adelantos, construye 
desde uu disente hasta dentadura completa doble 
sistema, último paso que hasta el dia se há dado 
en este arte.

El público granadino irá juzgando mi« operacio
nes artísticas y quirúlgicas.—Su gabinete, Reyes 
Católicos 8.—2.°

G R A N  B A Z A R  D E  M U E B L E S
DE GUERRERO Y  R D IZ .

CALLE MENDEZ NUÑEZ, 5 7 .— GRAN A DA . — C A L L E  MENDEZ NUÑEZ, 57.
Este establecimiento, primero en su clase en esta población y tan acreditado en toda la provincia y en el 

resto de España, por sus muchas expediciones, ofrece hoy á este inteligente público, un gran surtido de 
muebles de todas clases confeccionados por los mejores procedimientos conocidos; pues para conseguir es
te objeto, no han reparado sus dueños en hacer grandes gastos para llevar á cabo un viajo por el socio 
Guerrero, visitando las principales fábricas de muebles de París y do otras capitales que se encuentran á 
gran altura en dicha industria, como podrán apreciarlos todas las clases de la Sociedad visitando dicho 
establecimiento.

Variedad y buen gusto en muebles de ebanistería y esmerada construcción al detalle de todos estilos 
de todas clases y formas como ontredoses, lavabos, y formas.
tocadores, armarios de espejo, cómodas, camas, apa- Especialidad sin competencia en tapicería como 
radores de comedor, escritorios de señora y caballo- lo tiene acreditado por su numerosa clientela, tanto 
ro, mesas de centro, tanto en maderas corrientes cr>~ por su trabajo extraordinario y del mas delicado 
mo en otras especiales ó infinidad de objetos impo- £usto, como por emplear en su confoecion los me- 
sibltís de enumerar. ¡ores materiales ■:.#< ocidos hasta el (lia.

Grandes existencias en sillerías de delicado gusto
Ofrecemos para el decorado del mus rico salón basta el gabinete unas t^ede-jto. un gran surtido en espe

jos de todas clases, galerías, portiers con cortinajes y sin ellos, íapioem , pasamanería para colgaduras y 
crias y un excelente surtido'do tafiletes y chagrén para muebles de (»merlo? y despacho.

LA UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOL
(ANTES E L  FENIX ESPAÑOL)

S.0 ACREDITADOS VINOS V A6UARDZSNTAS
IEBSS^.ÍBraX-AJE>BlSS 23*33

proceden tes  de  las bodegas del E xcm o . Sr. D. José  G e n a ro  V illanova, p re m ia d o s  en  la  
E xposic io  n llegional de Cádiz, con  m edalla  de  p la ta ,  se  venden  po r  c u e n ta  de  la casa  en 
el depósito establecido en  h  P u e r ta  Real,? fren te  á  la  con f i te r ía  de  los S res .  Lopez H e r 
rn anos  á  la clases y  orec ios  s igu ien tes:

VINOS. A G U A R D IEN TES.
Arroto. Bofc.

COMPAÑIA DE
G A R A N T Í A S .

Capital social 48.001.000. Rvn. efectivo?!.
Primas vreservas, 106.319.768*47 Rvn. 

t í )  a ñ o s  d e  e x i s t e n c i a .

Esta gran compañía nacional, cuyo capital ob 
48 millones de reales no nominales sino efectivos, de
superior al do las demás compañías que operan en 
España; asegura contra el incendio, sobre la vida 
y el riesgo marítimo.

El gran desarrollo de sus operaciones acredita la 
confianza que lia sabido inspirar al público en loa 
diez y nueve años que cuenta de existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros la impor
tante suma de

R v n .  » o . 9 M . 8 f c f ‘« 8 .
Oficinas: Olozaga 1 [Paseo de Recoletos) Madrid

Sub-Direcciones en Granada, I). Rafael de la Cruz 
calle de Sta. Teresa núm. 1, y D. José Pancorbo.— 
Estribo núm.6.

Banco Hipotecario de España.

A m onti l lado  pálido. 
Dulce de c o l o r . . .

B lanco seco

Arrob. Bot.
7
6
6

. . . 70 6
. . . 60 6

6
. . . 50 5
. . . 44 4

4

A nisado  s u p e r io r .  . 
Id. d u lc e  m u y
Id. s e c o ..... . . . . . . .

T a rro  d e  i l i t ro ,  clase 
Id. de  3 (4  de litro. 
Id . de  1 [2  litro . .

aceptable
110

55
60

10
5
7

13
10

7

T am b ién  se vende en este es tab lec im iento  
y ron de la Martinica.

V inag re  s u p e r io r ,  á l S  reales  a r ro b a ,  
v inos e x t ra n je ro s  super io res  de todas c h e s

Se devuelve  1 real 50 céntim os por botella  v ac ia  de  l a  casa.

í i P R E H T I  D E EL D E F E N S O R  DE G R A N A D A .
Está abierta al servicio público la imprenta de Fi Defensor de Granada, en la que se admiten impre

siones desde las más económicas hasta ías de maye-? lujo, tales como

Letras de cambio, 
Tarjetas,

Facturas de gran lujo, 
Recibos,

Cartas,
Facturas ecomiccas, 

Estados,
Impresiones de fantasí-

a . SM U E L  © REJO TLAirS:
socio corresponsal del cláustro de Medicina de Ma
drid, participa A sus muchos favorecedores, que ha 
recibido un magnifico aparato que hace la aneste
sia de la boca para extraer m olas sin dolor.—Cor- 
brugeion de dsntuduras en eauethu, sin muelles ni 
ganchos, que tan molestos son, y solo por presión 
atmosférico que tan cómoda es para ls masticación 
y pronunciación. Colocación de dientes perfecta
mente sobro bases de oro, platino y c&utchu. Lim
pieza de dentaduras sin hacer uso de sustancias que 
puedan perjudicar el esmalto del diente. Orifica
ciones y empastes por procedimientos muy moder
nos.—Su gabinete, Sierpe Baja, núm. 94, piso I.°, 
junto al calé del León.—Nota: Se componen toda 
clase do dentaduras por desperfectas que estén, y 
se garantizan dichos trabajos.

«sga a®  tfMHfww & Una cochera que puede ser- 
de Almacén ó tienda. An

gulo I.

Libros, folletos I Libros talonarios,
y periódicos. I Circulares,

Membretes a varias tintas. I Anuncios en colores,
Billetes, | Esquelas fúnebres,

PROW TITKB, P E M fiC C IO *  Y ESTOJ A.
&n es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas proce
dentes de fábricas alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido de 
líese á la creación de esta imprenta, que dispone también de la maquinaria que se necesita en sus perfeetí- 
ftimos trababajos.

El Jarabe y Pasta Pectoral k i ®
son dos composiciones maravillosas pare 
curar ¡os resfriados de pecho, rosqueras, 
catarros, la too seca y húmeda y ;r~ us; 
asmáticos. La gran aceptación rv.* h*n mo. ( 
recido estos pectorales en toda España, es 
debida á sus heróicas virtudes.

Procios: Jarabe, 14 rs. botella grande y 8] 
reales botella pequeña.—Pasta 10 rs. caja.— 
Depósito general: Borrell hermanos, Conde 
del Asalto, 52, Barcelona.

Qimmñ.mo h ig ié n ic o
y de aplicación, de Miguel Zubeldia 
Peramo, Placeta de los Campos Elí
seos.—Empleo metódico del ejercicio 
dirigida al desarrollo de las fuerzas, 
conservación de la salud, tratamiento 
de las enfermedades con estricta ob
servancia de las prescripciones hechas 
por los señores módicos que se sirven 
aconsejarlos, prolongación de la vida 
y mejoramiento de la especie huma
na.—Horas de ejercicio, de seis y me
dia á ocho de la mañana y de seis y 
media de la tarde en adelante.

S S  T O H Ö E eun precioso carruag© construido 
n Paris. San Anton 11 darán ra-

z on.

AHTOSÏO HOLIHA.

PASMOSOS Ó OTARBAPOLV©
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido corladas al modelo del último 
figurín, dirigidas por nuestros primeros maestros A 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta cosa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos ó inalterables.—Guardapolvos género cata- 
&n, ú 114 reales.—Id, id. ingles, muy ricos, á 200 
d-~ Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido de los elegantes trajee! tos para ni- 
dos en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en marineritos y otras formas de gran gus- 
to.—Gran sastrería de moda ó gran bazar do Anto
nio Marín, plaza de Bibarramóla, 20, contiguo á la 
ienda de quincalla La Perla.

Este acreditad - 
industrial de baso 

trería que, durante mucho tiempo, ha venido repre
sentando y dirigiendo la de D. Pedro Barandiaran 
(q. c. p. d.), se ha establecido por su cuenta en la 
calió de la Aihóndiga, núm. 19, donde tiene el gus
to de ofrecer ai ilustrado público de Granada sus 
servicios, advirtiendo, que ha montado su estable
cimiento á la altura de los más importantes de bu 
índoie, pura lo cual, entre otras mejoras, se ha pro
visto de un escelente maestro cortador de París.

H â lt im  LACTEADA Henri Nestlé. 
Aiimentocom-

pleto para los niños de corta edad y personas debi - 
litadas Se expende en esta capital en ¡as principa
les farmacias-droguerías y tiendas de ultramari
nos. à 8ts . cada lata de 500 gramos.—Nota.—Al 
adquirirla no confun dría con otra Harina imita
ción.' mi'-ailsiempre olnido (mareade fábrica) y fir
ma. dei inventor.-Unico representante en España 
j .  Hdo Joiigh, callo Medma, 3 J 5, Jwéz de laFron-

2iiBBS3R2.il. IHM»RItBÍÍAiDogr*-
nada: En este establecimiento se ha recibido un 
abundante surtido de escribanías y cuantos efectos 
de escritorios puedan desearse. También so hallan á 
la venta formularios impresos para uso do ¡os Mu
nicipios, como filiaciones de quintos, estados de 
censo do niños, estados de cuentas, resúmenes de 
presupuestos, relaciones de los mismos etc., etc., 
Tratados de administración provincial judicial y 
municipal. Completos surtidos de menaje y libros 
para escuela:

Precios no conocidos. Se admiten encargos de to 
das clases co-respondientes al ramo de imprentas y 
librería.

^ w n « l  ■m. wjsto®cuate° magníficos estrados y 
« Mí&sfcé 0tros varios muebles, en la ca

llo Darro del Campillo, núm. 3.

W ffa^m m ví a  Ae muebles de íujo; Elvira83,
M Í í W í t ‘M E M A  fábrica de jabón.

' m  BA STOS."
JA R A B E  PECTORAL DE O'CON.

Alivia rápidamente y cura las toces antiguas y re 
beldes, catarros agudos y crónicos, asma, ronque
ras, irritaciones de garganta, dolores * opresión del 
pecho, cansancio y esputos de sangre, la tisis sus
pende su marcha destructora, la fiebre disminuyo, 
la capee oración se modifica, los sudores y diarrea 
desaparecen. El Jarabe O'con es el único tratamien
to para las afecciones de los órganos respitarios.— 
Depósito, botica calle de Puentezuelas.

L& Comi
sión del

Banco en la provincia de Granada, tiene las oficina* 
en la calle de Sta. Teresa, núm. 1, casa de D. Ra
fael do la Cruz, donde radican las de «La Union y 
El Fénix Ejpañol,» y lae de la Panqué Transatlanti~ 
que, de las cuales es también apoderado el Sr. Cruz

VWfiWBülPCX A einré*L»s personas que tengan 
a. & «"la obra Historia de la Uni-

versal da Granada desde ci pliego primero al 24 in
clusives, y quieran completarla hasta el ciento on
ce en que finaliza, se servirán pasar á la imprenta 
de Sabatel, Libreros 8 al 12, y abonar 10 reales por 
los 87 pliegos restantes, teniendo presente que la 
obra cuesta su venta 50 realos.

D. JOSÉ FERDAMDE8. § « &
su gabinete á todas las personas que quieran ha
cer uso de sus conocimientos en el arte dental.— 
Orificaciones y empastes por todos los sistemas co
nocidos hasta el dia. Limpieza de boca sin hacer uso 
de sustancias que puedan perjudicar el esmalte del 
diente.—Extracciones de dientes, muelas ó raicea 
sin causar dolor por medio de la anestesia.—Cons
trucción de dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó cnuchout, sin muelles ni 
resortes.—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento so- 

: bre la peluqnía do Soler; la entrada, por la calle 
; de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.®

i Avísoá los vinicultores y hortelanos.
i m í ñ íT

SIH  A Z Í J F 8 Í Í 3  T R I T U R A D O
d' Apt, Saignon, Cazeneuve faucluse, 

[Francia)
GARANTIZADO

P a r a  azufrar  la v iña  con tra  el o id iu m ; cura  
rad ica lm en te  la n u e v a  m a lu ra  de la v id  
R b in  (E n traeh n o se ) ,  rechaza las h o r m i 
gas y la a ltisa , m ata  po r  com pleto  el 
pu lgón  de los árboles f ru ía les  y  de las 
horta lizas.

Medalla de .— Bronce,—^Exposición Alger, 
1 8 8 1 .— Medalla d e .—  Plata, — Exposic ión  Api 
1 881 .— Medalla de .— Oro .Exposición Avig* 

I n o n ,  1882.
j El mayor premio concedido i 
i m i n e r a l e s  do  f tz n f rc ,

Este mineral de azufre triturado posee todas las 
cualidades del azufre sublimado y triturado sin 
ninguno de rus inconvenientes. Se adhiere con fa
cilidad á la planta y la parte del mismo que cae en 
o! suelo constituye un abono de primera clase: no 
os arrastrado por los vientos, la lluvia lo separa di- 
fielmente, por consiguiente nunca se pierdo el azu
fre ni el trabajo; fu precio es sumamente módico. 
Aun cuando se emplee tardíamente no quema la 
uva y el gusto de' azufre no trasciende al vino.
ES EL UNICOMINERALQUEMATA LA ORUGA 

Se remiten pruebas gratis á quien lo solicite. Di- 
rijir se á D. Enrique de lo. Blanca en Santaíé, único 
depositario en la Provincia de Granada mil cartas 
y certificados garantizan su empleo.

N U E V A S  M A Q U I N A S “ ^
adelantos ¡¡DESDE 8 DUROS!! 25 por 100 mas 
barato que ninguna casa: venta á plazos desde 10 
rs, semanales, descuento de ?0 por 100 al contado, 
garantía ilimitada, camas y cunas de hierro, bronce 
y madera, de todas cUb̂ b efectos doviajo y muebles 
"alemanes. Bazar ÍDglés, Mendoz Nuñez, 26,=Gra. 
nada.

S U  A L Q U I L A
Miguel Baja. núm.
ves.

una casa principal con jar- 
din y cuadra. Calle de s aa 

25: en la misma están la8uR.

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA blicacmn
sin rival en nuestro idioma, ss hoy considerada co
mo una de las completos de su índole que ve 
la luz pública eu el mundo civilizado, y los ornan
tes del progreso, las ciencias, lao artes y la indus
tria hallarán siempre en osfca revista una entusiasta 
própagadora de los adelantos y do la cultura mo- 
lerna, a la  vez que un medio de seguir sin que la 
atención ye fatigue, el movimiento intelectual y po- 
Utico de todas las naciónos.

Los Comerciantes É Industriales ^008 iten
un extenso local pora almacenes, obradores etc con 
inmejorables conoicioncs en el eitio_ más céntrico de 
la capitel, pueden ver la placeta baja de la casa nú
mero 13 de la calle de la Oolcha que reúne cerca de 
dos mil pies cuadrados de extensión, con tres puer
tas á dicha calle y un postigo á la de ¡os Tintes.
« a w  legitimo de Yich y chori-

Z0B de Candelario, áprecios 
muy arreglados.—Horno de Marina 10. Horas de 
despacho de 7 & 10 de la mañana, y de 2 a 0 do la 
tarde.

POR EL PROPIO COSECHE- 
■ro. En ol antiguo y acieditadoVALDEPEÑAS-!

establecimiento de Felipe Nieva, situado en la ca
lle de Recogidas, núm. 1, se reciben quincenalmen
te grandes remesas de vino, en botas preparadas al 
íect-o, de Ins bodegas que el dusño del despacho po
see en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones 
le hacen superiores á cuantos con el mismo nom- 

, bre se venden en esta capital.—Precios, de ÍIO á 
| 4 0  reales arroba, y O rs. cuartilla.

—

B I S A R  B E  O R I O T T E .  vedades.—Ra
fael López Mora) .—Entrada Libre.—47, Zacatín 47. 
—Precio fijo.—Granada.—En este nuevo bazar se 
acaban, de recibir todas las novedades en artículos 
do lujo que hasta el dia so conocen, en petacas, car
teras, tarjeteros, portamonedas y artículos do viaje. 
Gran surtido de bisutería, en imperdibles, pulseras, 
oendientes, sortijas y gómelos de todas clases. Sur
tido completo de perfumería, como al mismo tiempo 
se recomienda el elixir, pasta y polvos dentríficos 
de los RR. PP. Benedictinos.—Unico y exclusivo 
depósito en Gram-.da, 47, Zac&tin, 47,Granada.

Imprnexa de El Defensor de Granada


